HOY LUNES 23 DE ENERO DE 2012: HISTÓRICO TRIUNFO EN EL ESTRADO JUDICIAL DEL MOVIMIENTO OBRERO DE LOS TRABAJADORES CORTEROS DE CAÑA.
 

Nuestro saludo.


En la última audiencia del juicio contra los Trabajadores Corteros de Caña y dos Defensores de Derechos Humanos, llevada a cabo hoy lunes 23 de enero en el Palacio de Justicia de Buga, la Juez Tercera Penal Especializada del Circuito Judicial de Buga, Dra. María Eugenia Correa, se pronunció a fondo ABSOLVIENDO DE TODOS LOS CARGOS a los Trabajadores José Oney Valencia, Omar Cedano, Oscar de Jesús Bedoya y Raúl Chacón, y los Defensores de Derechos Humanos Juan Pablo Ochoa y Alberto Bejarano, acusados alevemente de Concierto para delinquir, Sabotaje y Lesiones personales agravadas.


La CORPORACIÓN HUMANIDAD "MAESTRA VIDA", saluda efusivamente y comparte como propio este triunfo de los trabajadores, del movimiento obrero, del Movimiento 14 de Junio, hoy sindicato, del movimiento en defensa de los Derechos Humanos, de la Oposición Política, y de la VERDAD, la DIGNIDAD y la JUSTICIA.


Agradecemos su difusión.
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